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CAPITULO II. 

DE LA SOCIEDAD UNIVERSAL. 

ART. 2370.-La sociedatl universal puede sel': 
l? De todos los bienes presentes; 
2? De toJas las ganancias. 
2371.-Sociedad de todos los bienes presentes es aquella 

por la. que los contratantes ponen en comun todo~ _los bienes 
muebles y raíces que posee~ actualmente, y las uhhdades que 
unos y otros pued ... n producir. . 

23°72.-La sociedad universal de todos los bienes puede 
hacerse entensiva por voluutacl de ~os contrayentes, á las ganan
cias y frutos de los futuros, cualqmern que sea el titulo por que 
se Htlqnientn éstos. 

2373.-Es uulo todo pacto que tenga por ohjet~ hacer exten
siva la sociedad universal á la propiedad de los b10nes futuros. 

2374.-La sociedad universal de ganaucias no comprende 
sino lo que las partes aclq nier~n pol' s~ industria y todos los 
frutos y rendimientos de su~ b10nes ~ab1clos Y. por haber. . 

2375.-El simple couvemo de somedad umversal,_ hecho si~ 
otra. explicacion: se interpretará siempre como sociedad um
versal de ganancias. 

2876.-Para que en la sociedad universal se comprendan 
todos los bienes, debe declararse expresamente. . 

2377.-Eu la sociedad universal de todos los b10nes, la pro
piedad de éstos deja de ser individual y se trasfiere á la per
sona moral de la sociedad. 

2378.-En la socieclad universal de todas las ganancias, 
cada uno de los sócios conserva la propiedad de sus bienes y el 
derecho de ejercitar todas las acciones reales que por razon de 
ellos le competen. . 

2379.-En Ja sociedad á que se refiere _el a1·tículo a~t~nor, 
sólo será comun el dominio de las ganancias, y la admrn1stra-
cion de los bienes, cuando así se haya estipulado. . 

2380.- En la sociedad universal de todos los bienes, las 
deudas cvntraídas ántes ó despues de la celebracion del con-
trato, son carga de la misma sociedad. . . 

2381.-En la sociedad universal de gananmas se hará la d1s
tincion siguiente: 

1~ Si las deudas se han contraído por causa de la sociedad, 
serán carga <le ella; . . 

2~ Si Jas deudas son antenores á la celebrnc1on del con
trato, ó posteriores á el, pero contraídas con r~specto á _los 
bienes propios de cada sócio, será de cuenta de ~sta el capital 
d~ la deuda, y los iutereses se~·án carga de la s~ciedad. . 

2382.-En toda sociedad umversal, de cualquiera especie que 
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sea, se sacarán de los fondos comunes las expensas y gastos 
necesarios para los alimE>ntos de los sócios, conforme á lo dis
puesto en los artículos 222 y 223. 

2383.-Disuelta la sociedad universal, se dividil'án con 
igualdad entre los sócios los bienes respectivos, siempre que no 
haya estipulacion en contrario. 

CAPITULO fil. 

DE LA SOCIEDAD PARTICULAR. 

ART. 2384.-La sociedad particular es la que se limita á 
ciertos y determiuados bienes, á sus frutos y rendimientos, ó á 
cierta v determinada industria. 

2385.-La sociellad particular en que fuere puesta en comun 
la propiedad de algun inmueble, sólo puede celebrarse en 
escritnra pública. 

2386.-En la sociedad particular sólo se entiende comuni
cad~ el dominio de la cosa ó capitales cuando así lo hayan 
mamfestado expresamente los contratantes. En caso contrario 
sólo será comun la administracion de los bienes que entraron en 
sociedad y las ganancias ó pérdidas que de ellos resulten. 

2387.-Si las cosas son de las que necesariamente se con
sumen por el uso, la propiedad pertenece al com un; pero el 
valor qne tengan al entrar á la sociedad, se considera como 
capital del sócio que las lleva. 

2388.-El peligro de la cosa llevada en propiedad, pertenece 
á la sociedad; la cual no tiene obligacion de restituir la misma 
cosa individualmente. 

2389.-Si la cosa no se lleva en propiedad, el peligro es del 
propietario, cuando no sea imputable á culpa ele la sociedad. 
. 2390.-Las deudas contraídas por causa de la sociedad par

ticular serán carga de éste; y el socio admiuistrador responderá 
de ellos, no sólo con su haber social, sino tambien con sus 
demás bienes. 

2391.-Los demás socios sólo responden de las deudas con 
su haber social. 

2392.-Si los bienes llevados á la sociedad pa!'ticular, no lo 
han sido en cuanto á la pl'Opiedad sino sólo por razon de sus 
frutos, se obsm:vará, por lo que toca á las deudas, lo dispuesto 
en la fraccion 2~ del artículo 2381. • 

2393.-Eu la sociedad particular no se sacarán del fondo 
comun los alimentos de los socios, sino cuando así se haya pac
tado expresamente. 
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• CAPITULO IV. 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECIPROCOS DE LOS SOCIOS. 

ART. 2394:.-La sociedad comienza desde el momento mismo 
de la celebrncion del contrato, si no se h,i p:tctado otrn cosa. 

2395.-La sociedad dura por el tiempo convenido; á falta_ tle 
convenio, por el tiempo qne dnre el neg~cio que le Ltt servulo 
exclusivamente de objeto, si tal negocio tiene por sn natural~z:\ 
una duracion limita(ht; y en cualquier otro caso por toda. la v1d,a 
de los asociados, salva fa facultad que se les reserva en el arti
culo 2440. 

2396.-El socio es deudor á h sociedítd de todo lo que, al 
constitnirla, se haya comprometido á llev:u· á ella_. 

2397 .-Siempre que se lleven en propiedad bienes de_ cual
quiera clase, no si~ndo cliner?, se v:aluarán, para considerar 
su Y,tlor como capital del soc10 que los ll~va. . 

2398.--Tamhien queda sujeto cad,t soc10 á prest_ar la evic
cion y á indemnizar por los defectos de_ las cosas CJertas_y de
terminadas que lrnya aportado á la sociedad, en los mismos 
términos y de ig11ctl modo que lo ~~tá e: vendedor resl?ecto 
del compra.c1or; más si lo que prometio fue el aprovecham1~nt_o 
de bienes determinados, responderá por ellos segun los JHlll?l
pios qne rijen las obligaciones entre i~rrenJac~ory anend,üano. 

23U9.-El socio qne no entregare a la societhtd la snm'.t de 
dinero á que se hubiere obligado, será re~ponsable Je los 1~1te-
1·eses ó réditos desde la fecha en q 110> deb10 lrncerla prestac10nJ 
y además de los daños y perjuicios, si procediera con culpa o 
dolo. 

2400.-En la misma responsabilidad incurrirá el socio que 
sin autorizacion expresa distmj~re de los fondos comunes algu-
na suma para su pro,·echo particular. . 

2401.-Los socios qu_e ha.ya11 pacta~o poner en 1!1 soc1ed~d 
su iudush:ia, le de~~~t9Jl_as las g,uin.ncias que por ,esta hubie
ren obteu1do. . ,¡~;:,:1:, .. ,F 

2402.-El soci-'6\q:1ífiiñistrador que recibiere alguna su~a 
de cualquiera ¡,érsó'.ifalbbligada Pª!ª con él y para _con la socie
dad simnltáueamente, deberá aplicar en propot·c10n ~ á.mbos 
créditos la suma recibida, aún cuando ponga el recibo sola-
mente en su nombre. . 

,24.,if.í,--:--Si hubiere puesto el recibo por cuenta de la soe1e• 
d~ftj:,lit .sum_a se aplicará á favor de ~sta. 
".W9/.· ~;Lo dispuesto en los ~los articulos, que preceden, 

debe §ft{Jr.ttl erse salvo lo pr~v~mJo en el art1cnlo _1571: pero 
solameñef[n caso que el credito personal del socio sea más 
oneroso. d 

2405.-El socio que hubiere recibido íntegra su parte e 
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un crédito social, quedará obliga.do, si el deudor se hace in
solventA, á traer ~l fondo com1111 lo que recibió, aún cuando 
haya puesto el recibo solamente en su nombre. 

2-106.-El socio es responsable parn con la. sociedad de los 
perjuicios que le ciiuse por su culpa ó negligencia; y no puede 
cou_ipensa1}os con los provechos que le hubiere procurado por 
su wdnstr1a en otros casos. 

2407.-La. sociedad es responsable para con el s·ocio tanto 
por_ hts _sumas que éste gasta en provecho de ella, como por las 
obhgac10nes que contrae de bnena t'é en neaocios de lé\ socie
dad y _por los riesgos inherentes á la ad~inistracion q110 de
sempena. 

~408.-L~ parte de los socios ~n las ganancias ó pérdidas 
sera pr?por?IO']ªl á sus ~uotas, si no hubiere estipnlacion en 
contrnno; s1 solo se hu b1ere pactado la parte de cad:i uno en 
las gauancias, será igual á la ele las pérdidas y viceversa. 
. 240~.-~i alguno de los socios contribnye solamente con su 
mdustna, srn qu~ é_sta se estime, ni se designe la cuota que 
por ella deba rec1b1r, se observarán las reglas siguientes: 

1~ Si el trabajo del ipdnstrial pudiere hacerse por otro, 
su cuota será lo que le corresponda por razon de sueldo,; ú 
honorarios; y esto mismo se observará si son varios los socios 
iudnstriales: 

~ª: Si el trabajo JJº pu?ie~e ser hecho por otro, su cuota 
sera 1gual á la del socio cap1taltsb1 que teuga más: 

. ~~- Si sólo ht~biere uu socio iudnstrial y otro capitalista, se 
d1V1d1rán entre s1 por partes iguales las g,rnancias. 

4~ Si son val'ios los socios indnstriales y están en el caso 
de la ~r~c~ion 2\ llev~rán entre t?dos la mitad de las ganancias 
Y lit dmd1ráu entre s1 por conven10, y á falta de éste poi· deci-
sion arbitral. ' 

2-110.-Si el socio industrial hubiere contribuido tambien 
con cierto capital, se cousidera1·án éste y la industria separa
ra<lamen te. 

~H_L-S,i. al ter~inar la compañía en que hubiere socios 
cap1_tahstas e rndustrrn.les, result,ire que no hubo g,\mincias, el 
capital íntegro que haya, se devolverá á sus dueños. 

24.12.-Conviniendo los socios en que la 'partic1on se haaa 
P?r un tercero, qnedaráu snjetos á la que éste tff. e no h

0

a-
bieudo convenio en contrario. • ~.' 

2413.-El nombramieuto de administrador ·co . 1·ido á un 
socio por el contrato de sociedad, no puedá , ser revoc,iclo a.ún 
p_or la m~,vorfa de los consocios, sino con cansa legítima{ pero 
s1 se coutiere durante la societlad, es revocable por mél.yorfa de 
votos. 

_2414.-El socio nombrado administrador en el acta cons · 
tuh\'a de la sociedad, no puede renunciar su encarao sino 
conseu~imieuto de la mayoría; mas los que no adrr{itieren: 
renuncia, pueden separarse de la sociedad. 
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2415.-El socio ó socios administradores pueden ejercer las 
facult~des concedidas con total independencia de los otros: 
salvo el caso que haya convenio en contrario. 

2416.-Si las facultades clel socio administrador se han fija
do en la misma acta constitutiva de la sociedad, no pueden 
revocarse ni alterarse sino por consentimiento unánime de los 
socioR. 

2417.-Si dichas facultades se han concedido por un acto 
posterior á la coustitucion de la sociedad, podrán ser revoca
das y alteradas por may~H'fo, estimándose ésta por la de capi
tales ó cré(l itos y no por la de personas. 

2418.-El socio 11.drninistrndor debe ceñirse á los términos 
en que se le ha confi~tdo la administracion: y _si nada se hnb_ie
re expresado, se limitará, como u~ mandatar10 genei:fl.1! nl guo 
ordinario del negocio, con los capitules que haya rec1b1do. 

2419.-El socio administrador necesita autorizacion expresa 
y por escrito de los otros socios: 

1? Para enajenar las cosas de la compañía, si ésta no se ha 
constituido con ese objeto: 

2? Para empeñarlas, hipotecarlas ó gravarlas con cuo.lquier 
otro derecho real; 

3? Para tomar capitales prestados. . 
2J20.-La infraccion del artículo qne precede, no hbra al 

socio de responsabilidad, aunque alegu~ que ha invertido el 
prodncto del contrato en provecho de la ~ompnñía.. . . 

2421.-Si en un caso urgente no puchera el soc10 admm1s
trado1· consultar á los otros socios, y ejecutare alguno de los 
actos enumerados en el artículo 2419, se considerará en cuanto 
á e1los como agente oficioso de la sociedad. 

2422.-Siendo varios los socios encargados indistintamente 
de la. administrncion, ó sin declaracion ele que deberán proceder 
de acuerdo, podrá cada uno de ellos practicar separadamente 
los actos administrativos qne crea oportunos; 

2423.-Si se ha convenido que nn administrador nada pueda 
practicar sin concurso de otro, solamente podrá proceder de 
otra manera habiendo nuevo convenio, 6 en cuso de qne pueda 
resultar perjuicio grave irreparable. 

2424.-A falta de convenio expreso sobre la forma de la ad
ministracion, se observará lo dispuesto en los cinco artículos 
siguientes. • 

2425.-Serán considerados todos los socios con igual poder 
de administrar, y los actos que alguno de ellos practicare, obli• 
garáu á los otros; salvo su derecho de oponerse miéntras esos 
actos no produzcan su efecto legal. 

2426.-Podrá cualquiera de los socios usar, segun la cos
tumbre, de las cosas de la. sociedad, siempre que ésta no se per• 
judique 6 se prive á los otros socios del uso á que tambien ten
gan derecho. 
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2~27,:--Cada socio tendrá derecho de obligará los otros á 
contnbu1r p:u-a los gastos necesarios de conservacion de los ob
jetos ele la sociedad. 

2428.-Ninguuo ele los socios podrá, sin consentimiento de 
los otros, obligar ni enajenar los bienes muebles ó rníces de la 
compañ,ía_, ni hacer altentciones en los segundos, aunque le pa-
rezcan uhles. • 

2429.-Habiendo divergencia entre los socios, se resolverán 
los asuntos por miworía de votos; no pudiendo ésta obtenerse 
se ~stará á lo que determinen los que representen el mayor in: 
teres con tal que no sea uno solo. Cuando ni de uno ni de otro 
modo se obtenga. mayoría., lu. discordia se decidirá por un ár
bitro. 
. 2430.-En ,Ia sociedad por acciones cada socio puede ena
~enar el tollo o parte de la que representa; pero los otros socios 
Junto;; y cada uno e.le por sí tienen el derecho <le! tanto. 

. 2431.-En el caso del artículo que precede, si val'ios socios 
q_meren hacer uso del tanto, l,es ?ompeterá éste en la propor
c1~n que, representen, y el ter~mo pura pl'Oponerlo será de 
qumce chas contados desde el aviso que les paso el que enajene. 

CAPITULO V. 

DE LAS OBLIGAOIONES . DE LOS SOCIOS CON RELACION A TERCERO. 

AnT. 2132.-Las variaciones que para la administracion se 
hagan durante la sociedad, no surtirán efecto contra tercero si 
no se _anotan en la escritura original y en el protocolo. 

. 24i:13.-Cuando en el contrnto de sociedad se ha estipulado 
quien ha de administrar, sólo el designado puede usar la firma 
de la socied11d. 

2434.-El socio administrador no obliga á la compañía sino 
cuando al celebrar un contrn.to emplea la ifrma social; á no ser 
que pruebe que el contrnto ha cedido en favor de lu. sociedad-

2435.-Los s?cios n~ están obligad?s solida.riamente por las • 
deudas de la sociedad; a no ser que as1 se haya convenido ex
presamente. 

2436.-Los socios responden en proporcion á sus cuotas 
tanto á. los acn•edores como entre sí. ' 

243~.-Los ~creadores de la sociedad serán preferidos á los 
acreeJores particularns de cada uuo de los socios en los bienes 
del foq~o social: los acreetlores particulares podrán pedir la 
sep~rnc1on eu la forma que establece el artículo 2068, y la. eje
cuc101, y embargo en la. parte social del clendor. 

24~8.-Eu el s~gundo c,1so, Jel artículo que prececle, que
dará d11rn~lta la so~1~tl:1d, y se~a respousttble_el socio ejecutado 
de l?s danos y perJ u1c10s que a los otros se sigan, verificándose 
la d1solucion ex:temporáneamente. 
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CAPITULO VI. 

DE LOS MODOS DE EXTINGUIRSE LA SOCIEDAD, 

ART. 2439.-El contrato de sociedad queda sin efecto si 
habieudo prometido uno de los socios contribuir con hi pro
pied,id ó el nso de alguna cosa, no lo cumple dentro del tér
mino estipuhtdo. 

2440.-L.i sociedad acaba: 
1? Cuando h!\ conchudo el tiempo por el que fué contraída: 
2? Cuando se pienle la cosa ó se consuma el negocio que 

le sirve de objeto: 
3~ Por muerte 6 insolvencia de algnnQ ele los socios: 
4? Por renuncia de algnno de los socios, notificada á los 

demás y que no sea maliciosa ni extemporánea; 
5? Por fa separacion del socio administrador, cuando éste 

hayll siclo 110m bnulo en el contrato de sociedad. 
2441.-La. renuncia se considera de mala fé cuando el socio 

que 1,i hace, se propone aprovecharse exclusivamente de los 
beneficios que los socios deberían recibir en comun con arre
glo al convenio. 

24:42.-Se dice extemporánea la renuncia, si las c•osas DO se 
hallan en su estado íntegro y la sociedad puede ser perjudica
da con la disolucion en ese momento. 

2443.-La sociedad continuará, aunque fallezca alguno ele 
los socios, si se bn. estipulado que siga con los herederos del 
difunto ó con los socios existentes. 

2444.-Cuando fa sociedad continuare sólo con los socios 
existentes, los herederos del que murió, tendrfo derecho al 
capital v utilidades que al finado correspondan en el momento 
de su muerte; y en lo sucesivo solo teuclráu parte en lo que 
dependa necesariamente de los derechos adquiridos ó de las 

• obligaciones contraídas por el difunto. 
2445.-La disolucion ele la sociedad por la renuncia de 

alguno de los socios, solamente tendrá lugar en las sociedades 
de clurncion limitada. 

2446.-La sociedad por tiempo determinado no puede disol
verse por renuncia de alguno de los socios, sino ocurriendo 
causa legítima. 

2447.-Es causa legítima la que resulta de incapacidad de 
alguno de los socios para los uegocios de la sociedad, ó ele 
falta de cumplimiento de sus obligaciones ú otra semejante, de 
que pueda resultar perjnicio irreparable á la sociedad. 

2148.-Son aplicables á la particion entre socios las mismas 
reglas establecidas para la particion entre herederos. 
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CAPITULO VII. 

DE LA APARCERIA RURAL, 

AnT. 2449.-La aparcería rural comprende la aparcería agrí-
cola y la de ganados. . 

2450.-Tiene lug:~r !ª apa~cer~a agrícola ~nando alguna per
ª?~ia dá ~ ,otra un predio rustico o parte de el pam q ne lo cul
tn e, ce<l1~nclole la parle de frntos en que convinieren ó que 
fuere confor~e á la costn1;11bre del lugar. 

2451.-S1 durante el tiempo del éontrato falleciere alguno 
de lo~ contrnta~ltes, no estará1;1, el que sobreviva ui los herederos 
del _finado, obh~ados á contmuar en la aparcerfa; salvo con
vemo en contrarto. 

2452._-Si al tiempo de la muerte del propietario, el ln.bra
dor hubiere_ barbech,ulo el terren<;>, podado los árboles ó ejecu
tado cualquiera otra ~bra. necesaria para el cnHivo, subsistirá 
el cont~ato_ por ese_ ano, s1 de comun acuerdo no se conviniere 
en rescmdir la socH-idad. 

24:i,3.,-Los labrnclore~ que tuvieren heredades á medias 
DO po<lrnu levantar las mie~e8, ó en general cosechar los frnto~ 
en que de-han tener parte, srn dar aviso al propietario ó á uien 
liaga sns veces, estando en el lugar ó dentro de fa juri:;d~ciou 
á que corresponda el préclio. . • 

2454.-Si ui e~ el !ugt!r ni dentro de la jmisdiccion se en
cuentran ~l prop10t~r10 o su procnnulor, podrá el labrador 
lrncer medu, contar o pesar los frutos á presencia de testio-os 
mu~or.:-J de ,~oda excepcion. b 

2400.----:fü no obrare de este modo, pagará el doble de lo 

b
que debena dar; valuándose los productos por peritos nom• 

rudo~ uuo por cada parte. 

1 
~406.-El aparcero qne deje el prétlio sin cultivo ó no lo bt~. hve seg!rn lo pact,iclo, ó por lo menos en fa forma. aco:;tum-

iacla, sera respon~able de los daño.~ y perjuicios que causare. 

1 
2~5J .-Son ap_hcables á los medieros las disposiciones de 

d
~s a1 t1culos relati~os á los derechos y oblicraciones del arren-
ador y anenclatar10. 

0 

á 245~.-Tieue lugar la a~arcería de ganados cuando una ó 
:, 'i personas dan ~ otro u otms, ~iertos animales ó cierto 

umero d_e ellos, á fin de que los cnen, apacienten y cuiden 
con el º~Jeto de repartil'se los lucros y frutos en determin·id~ 
proporc10n. • 

1 
~459.-Las c_ondiciones de ·este contrato se regularán por la 

vo 1ntad de los rnteresados; pero á falta de convenio se obser
var·_ ~a costumbre general del lugar; salvas las siguientes dis
pos1e1oues. 
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2460.-El mediero <le ganados.está oblignd_o á emplear ª?
In guanla y tratamiento de los amm,iles, e,l cuidado_ 9 ne or<l1-
nariameute emplee en sus cosns; y si as1 no_ lo h1c1ere, será 
responsable de los daños y perjui?ios á qne che~·e ~ngar. . 

2-!Gl.-El propietnrio está obhgado_ á garaut1r a su mediero 
ln. posesion y uso d_el ganado, y t'Í. sust1hur po:· ~tros, e_u caso 
de evicciou, los ammales perdidos: de _lo conbano, es 1espon
sable de los daños y perjuicios á que drnre lugar por la falta de 
cumplimiento del c01ltrato. . . . . 

2!62.-Si los animales perecieren por caso fortuito, la per-
dich, será de cuenta del propietario. . 

2463.-El provecho que pueda sacarse _ele l?s despoJ?S de 
los anima.les muertos, perteuecerá al propietano, y sera res-
ponsable de él el mediero. . , . 

24:64.-Será uulo el convento de que todos las perch~as que 
resultaren por caso fortuito, sean de cuenta del mediero de 

gauados. • d · 
2465.-El mecfü,ro de O'anados no po<lrá disponer . e n~n-

guna cabeza ui de las cría~ sin consentimiento del propietano, 
ni éste sin el de aquel. . 

2466 -El mediero de ganados no podrá hacer el esqmleo 
sin dar ;viso ul propietario; y si omite ~acerlo pagará dob_le el 
valor de la parte que podfa pertenecerá este, t~salla uor pen_tos: 

2467.-La aparcería de ganado dumrá el tiempo convemdo'. 
y á falta de convenio, el tiempo que ft~ere costum b.:e en el lugar, 
no debiendo en ningun caso durar m~uos de ~º- ano. , 

2468.-El propietario puede_ pe1~1r la resc1s1on del contrato 
si el mediero JJO cumple sus obhga_c1on~s. , . •a 

2469.-Los acre~dores del pro¡netano solo p~dián emba1i:,~r 
los derechos que á él corresponc~¡iu; qu~dando a sttl ro l,ts º?.li
gaciones contraídas con el soc10 mechero; á 110 ser que este 

· haya procedido ele mala fé. 
2470.-Los acreedores del mediero no pueden embargar 

cabezas del ganado, sino ú~i?amen~e los derechos que aquel 
haya ll.llquiriclo ó pueda adqumr en v1rtUll del c?ntrat_o. . 

2471.-El proµiebirio cuyo ganado se e~aJe_oe rndeb;da
mente por el mediero, tiene derecho para revmd1carlo, men,o¡ 
cuando se ha rem,itado · en pública su bas~a; pero conservara 
salvo el que le corresponda, contni el IJ?ed1ero pa~·a cobrarle los 
daños y perjuicios OCilsion'.ulos por_!ª falta de aviso. 

2472.-Si el propietano no e~1Je su parte de lucros dentro 
de sesenta <.lías despues de fenecido_ el t1~mpo del contrato, se 
entenderá. prororrado éste por otro ano. 

2473.-En m~so ele ventn. de los t~nimales, áutes de que ter
mine la sociec.lad, disfrutará.u los socios el derecho del tanto. 
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TITULO DUODECIMO. 

DEL MANDATO O PilOCURACION, 

CAPITULO l. 

DISPOSICIOKES GENERALES, 

AnT. 2474:.-El mandato ó procnracion es un acto por el 
cunl unn. persona dá á otra la facultad de hacer en su nombre 
alguna cosa. 

2475.-Este contrato no se perfecciona sino por la acepta
cion del mantlatario. 

2476.-Pueden ser objeto del mandato todos los actos líci
to~ Pitra !os que la ley no exija la intervencion personal del 
pnnc1pal rnteresado. 

2477.-EI mandato puede ser escrito ó verbal. 
. 2478.-El mandato escrito puede otorgarse en escritnra pú

bl!cit y con las demás solemnidades legales, ó en instrumento 
pri"ado. 

~479.-Llámase instrumento privado cualqnier documento 
escnto por el mandante y cubierto con solti su firma; ó escrito 
por otro y firmado por el ma11clante y otros dos testigos. 

2480.-Mand¡\to verbal es el otorgado de palabra entre pre-
sentes, hayan ó no iutervenido testigos. · 

2481.-EJ mandato puede ser general ó especial; el primero 
c_on~prencle todos los negocios del mandante: el segundo se 
limita á ciertos y cletermiuados negocios. 

248~--:-El ~audato general. no comprende más qne los actos 
de admm_1strac10n. ~a_ra enaJenar, hipotecar y cualquiera otro
acto de riguroso d0m11110, el maudato debe set· especial. 

2483.-El mandato puede celeb1:1irse entre ausentes; y se 
ª?tenderá en este caso aceptado tácitamente, si el mandatario 
8Jecnta el encargo. , 

2484.-EJ maudato debe otorgarse en escritura pública: 
l? Cuaudo sea general: 
2? Cuando el iuterés <lel negocio para que se confiere, ex

ceda de.mil pesos: 
3? Cuando en vhtud de él haya de ejecutar el mandatario 

á nombre ~el mandante alguu acto que conforme á la ley deba 
com;tar en wstrumento público; 

4.~ Cuando se otorgne para asuntos judiciales qne deban 
seguirse por escrito couforme al Código de Proce,limientos. 

2485,-El mandato debe constar por lo ménos en escrito 
~ 
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privado cuando el interés del negocio para que se confiere, ex-
cede de' trescientos pesos y no llega á mil. . 

2486.-La omision de los requisitos establecidos en los d~s 
artículos que preceden, auuh\ el mn.n<lato en cuanto á l:}s ol,l~
gaciones contraúlas entre un tercero y el mandante: y solo <l~Ja 
snbsislentes las contraúlns entre el ter?ero que l~aylL proced1tlo 
ele bneua fé y el mandatario, como s1 éste lmb1era obrado en 
negocio propio. . , 

2487.-En el caso clel artículo que precede, poc1ra el man-
dante exijir del mancliüario la devolnciou de las sur1:Hts qne le 
haya en tregatlo; y respec_to ~e las cuales será cons1Clerado el 
último como simple depositano. . . 

2488.-8i el mall(lante, el mandatan~ y e! que haya ~ratado 
con éste, proceden de mala fé, no tendrau nrnguna acc10n en-

tre sí. d 1· l 
2489.-Ln. mujer y los menores que pasen e oez y oc 10 

años, pueden ser mand:itarios; J?ªS pam qt~e e~ contra~o surta 
todos sus efectos, neces1l.t la mnJer la autonzac10n expresa del 
marido y el menor la del padre ó_ tutor. . , 

3490.-Faltando la antorizac10n presenta en el articnlo 3:11-
terior el manthi.to será nulo, y en ese caso se obs~rva1á lo dis
puesto en los artículos 2486, 2487 y 2~88; p~ro IH el maudau te 
ni el tercero podrán entablar i:;us acc~~nes srno conforme á las 
reglas que deterwinan la responsab1lrdatl de los actos de la 
muje1· casada y del menor. 

CAPITULO II. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MANDATAJlIO CON RESPECTO AL MAN· 
DANTE. 

ART. 2491.-El man'datario está obligad~ á cumplir el man-
dato en los términos y por el tiempo convemdos. _ 

2492.-El mandatario debe emplear en el_desempeno de su 
encargo la diligencia y cuitlado _que el negocio requ1e~·a, y qne 
él acostnm bre poner en los propios; y en caso cou trano es res-
ponsable de los daños y perjuicios que cause. . .. 

2493.-El mandatario no puede compensar Jos perJu1c1os 
que cause, con los provechos que por otro motivo haya pro
curado al maud&nte. 

2494.-El mandatario que se excede de sus facultadei:;, es 
reRpousable de lo~ daños y P,erj~ü~ios _que cat:se el mandaut.e: 
al tercero con quien contrnto, s1 e::;te 1gnorab,\ que aquel tras 
pasaba los límites del mandato. . 

2495.-El mandatario está obligado á dar al man~lan~ 
cuentas exactas de su atlministracion, conforme al co1~vemo, 81 

lo hubiere: no habiérnlolo, cuando el mandante las pida; Y en 
todo caso al fin del contrato: 
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2496.-El mandata1·io tiene obligacion de entregar al man
dante todo lo que huya recibido en virtncl ele] poder. 

2497.-Lo dispuesto en ~l artículo anterior, se observará 
aún cuando lo que el mamlatario recibió no fuera 1del.Jido al 
mandante. 

2498.--El mandatario debe pagar los intereses ele las sumas 
q~e per!enezcau al mandante_ y q ne haJa distraído de su objeto, 
e rnvertido en provecho prn¡no, desde la fecha de e:-a inversion 
así como los de hts cantidades eu que resulte alcanzado; desd~ 
la feclm en que se constituye en mora. 

2499.-~i se confiere un mandato á diversas personas res
pecto de uu miKmo negocio, auuqne sea en un solo acto no 
quedarán solidariamente obligachts, si no se convino así expr~sa
ruente. 

2500.-En el caso del artículo anterior, cada uno de los 
~ancla,tarios sólo será responsable de sus actos; y si ninguno 
CJecuto el mandato, la rt:::;ponsabiliclad que de esto resulte se 
repartirá por igmd entre cada uno de los mandatarios. ' 

2501.-El mandatario puede encomendar á un tercero el 
deReI_:1peño c~e un rnau~l!Lt~, si tiene facnltad expresa pam ello. 

2002.-81 se le designo la persona del sustituto, 110 podrá 
nombrará otra: si no se le designó persona, podrá nombrará 
la. que quiern: y en este último caso sólo será responsable 
cuau<lo la persona elejida fuere de mala fé ó se hallare en 
notoria insolvencia. 

2503.-EI sustituto tiene para con el mandante los mismos 
derechos y obligaciones que el mandatario. 

CAPITULO III. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MANDANTE CON RELACIONAL MANDATARIO. 

ART. 2504.-El mandante tiene obligacion de reembolsar al 
mandt~tario de todos los gastos que legal y necesariameute barra 
Y de mdemnizarle de los perjuicios que sufra al cumplir° eÍ 
mandato. 

~505._-El mandante está obligado á pagar al mandatario la 
retn buc10n ú honorarios conveuillos, sin perjnicio de lo dis
tuesto_ en el artículo que precede, aún cuando el maudato no 

aya siclo provechoso al ma11daute; á no ser qne esto acontezca, 
por culpa ó negligencia del mandatario. 

2506:-Sólo será gratuito el mandato cuando así se haya 
convenido expresameute. 

2507.-Si muchas persona<, hubiesen nombrndo un sólo 
mandatario parn algtm negocio comuu, qnetbráu todos los 
dandautes obligados solidariami:nte á las resultac, del man

ato; pero el m,~ucfaute que hag,, el pago, conservará á salvo su 


